
























     

 

ANEXO No. 8: FORMULARIO SARLAFT PERSONA NATURAL  
 

(LA SIGUIENTE  ES APENAS UNA IMAGEN DE REFERENCIA DEL ANEXO 
MENCIONADO) 

 
 

NOTA: El proponente seleccionado que tenga condición de PERSONA NATURAL deberá realizar el 

diligenciamiento de este anexo que se encuentra publicado en la siguiente ruta: 

 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-

content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E002_Certificacion_Sarlaft-PN-V1.pdf  

 

 

 

  

 

 

 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E002_Certificacion_Sarlaft-PN-V1.pdf
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E002_Certificacion_Sarlaft-PN-V1.pdf


     

 

 

ANEXO No. 9: FORMULARIO SARLAFT PERSONA JURIDICA 
  

(LA SIGUIENTE ES APENAS UNA IMAGEN DE REFERENCIA DEL ANEXO 
MENCIONADO) 

 

 
 

NOTA: El proponente seleccionado que tenga condición de PERSONA JURÍDICA deberá realizar el 

diligenciamiento de este anexo que se encuentra publicado en la siguiente ruta: 

 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-

content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E001_Certificacion_Sarlaft-PJ-V3.pdf   

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E001_Certificacion_Sarlaft-PJ-V3.pdf
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_FOR_E001_Certificacion_Sarlaft-PJ-V3.pdf


     

 

ANEXO No. 10: INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO SARLAFT 
 

 
 

NOTA: Se solicita a todos los interesados en presentar propuestas en la presente convocatoria realizar 

el diligenciamiento de los formatos de vinculación y actualización de los Formularios SARLAFT persona 

jurídica ó natural conforme las indicaciones establecidas en el INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO DE 

LOS FORMATOS DE VINCULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN, publicado en la siguiente ruta: 

 

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_INS_001-Instructivo-

Diligenciamiento-Formatos-Vinculacion-y-Actualizacion-SARLAFT.pdf  

https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_INS_001-Instructivo-Diligenciamiento-Formatos-Vinculacion-y-Actualizacion-SARLAFT.pdf
https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/12/EMO_INS_001-Instructivo-Diligenciamiento-Formatos-Vinculacion-y-Actualizacion-SARLAFT.pdf




























ANEXO No. 12 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
Oferente: _________________________________ 
 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados necesarios para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 
 

CUENTA 
OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         
Activo Total         

Pasivo Corriente         
Pasivo Total         
Patrimonio         

Utilidad Operacional         
Gastos de Intereses         

 
(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS 
ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 

 
CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 
índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     
Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     
 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Activo     
Rentabilidad del Patrimonio     

 
NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2023, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la 
información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 
 
(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR 
PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO 
DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
 
 
 
 
Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  
Nombre:     Nombre:    Nombre:  



ANEXO No. 13 
 

PROPIEDAD O AFILIACIÓN DEL PARQUE 
AUTOMOTOR, INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA 

 
 
 
 
 
El suscrito _____________________________, con C.C.___________, en mi condición de 
Representante Legal de ________________, manifiesto bajo gravedad de juramento:  
 
Que disponemos de la capacidad física, logística, operativa y humana para cumplir a cabalidad 
con el objeto del contrato de la Convocatoria Abierta No ____ de 2024.  
 
 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
FIRMA___________________________  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL_________________________  
C.C. ________________________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE________________________________  
(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente plural) 



ANEXO No 14 

 

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 

Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Valor 

(Expresado 

en SMLMV) 

Contratista 

(singular o plural) 

Porcentaje de 

participación 

como 

Consorcio o 

Unión 

Temporal 

Contratante 

(sector público 

o privado) 

Datos de 

contacto 
Objeto del Contrato Lugar de Ejecución 

         

         

         

         

         

 

Como representante legal de _____________________________, certifico que esta información es real y verídica, y que se hace 

entrega de las certificaciones que soportan los contratos relacionados en el presente documento, de conformidad con las condiciones 

establecidas en la Convocatoria.  

Firma del Representante Legal  

Nombre: 
C.C.  
Proponente:  



ANEXO No 15 

 

OFERTA ECONÓMICA 

(OBJETO DE PUNTAJE)  

 

De conformidad con el proceso de la referencia, me permito presentar el ANEXO – 

PROPUESTA ECONOMICA de (la sociedad __________________, consorcio o unión 

temporal) a la que represento así: 

 

 CANTIDAD 
VALOR IVA  

(SI APLICA) 
VALOR TOTAL 

CANTIDAD DE 

VEHÍCULOS 

TERRESTRE 

1   

 

Nota: El proponente deberá ofertar el VALOR PROPUESTA ECONÓMICA indicando el 

valor total ofertado incluido IVA y todos los impuestos, gastos y costos que se generen con 

ocasión de la celebración, ejecución y cierre del contrato, teniendo en cuenta las 

Especificaciones Técnicas del ANEXO TÉCNICO, sin superar el presupuesto máximo 

establecido, conforme con el Estudio de Sector y Mercado adelantado por el PA FCP. 

Atentamente,  

 

Firma del Representante Legal  

Nombre: 
C.C.  
Proponente:  



ANEXO No. 16 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE 

(OBJETO DE PUNTAJE)  

 

Fecha de inicio 
Fecha de 

terminación 

Valor (Expresado en 

SMLMV) 

Contratista 

(singular o plural) 

Porcentaje de 

participación como 

Consorcio o Unión 

Temporal 

Contratante (sector 

público o privado) 

Datos de 

contacto 
Objeto del Contrato 

Lugar de 

Ejecución 

         

         

         

         

 

Como representante legal de _____________________________, certifico que esta información es real y verídica, y que se hace 

entrega de las certificaciones que soportan los contratos relacionados en el presente documento, de conformidad con las condiciones 

establecidas en la Convocatoria.  

Firma del Representante Legal  

Nombre: 
C.C.  
Proponente:  



 
 

ANEXO No. 17 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

(LEY 816 DE 2003, DECRETO 1082 DE 2015). 
 
 
 
 
El suscrito _______________________en calidad de Representante Legal, por medio del presente manifiesto 
que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el personal que será puesto al servicio para 
la ejecución del contrato en caso de que se nos adjudique será de: 
 
 
 
 

ITEM SEÑALAR CON X 

Personal 100% nacional   

Personal nacional y extranjero   

Personal únicamente extranjero   

 
 
 
 
 
 
FIRMA REPRESENTANTE LEGAL  
Nombre 
C.C: 
Proponente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 18  

ACREDITACIÓN DE VINCULACIÓN LABORAL DE PERSONAS EN CONDICIONES 

DE DISCAPACIDAD 

(CRITERIO DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE) 

 

[Insertar ciudad y fecha] 

Señores 

  Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 

Carrera 7 # 26-20 piso 33 

Bogotá D.C. 

 

Referencia: Convocatoria No. __________ 

 

Estimados Señores: 

 

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición 

de [Indicar si actúa como Representante Legal o revisor fiscal] de [Incluir la Razón social de la 

persona jurídica] identificada con NIT [Incluir el NIT] certifico que el número total de trabajadores 

vinculados a la planta de personal a la fecha de cierre del proceso de selección es el que se relaciona 

a continuación: 

 

Número total de trabajadores 

vinculados a la planta de 

personal 

Número de personas con 

discapacidad en la planta de 

personal 

  

 

De igual manera, me comprometo durante la ejecución del contrato a mantener en la planta de 

personal el número de trabajadores con discapacidad de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

1618 de 2013 y el artículo 2.2.1.2.4.2.7 del Decreto 1082 de 2015. 

 

[El proponente para acreditar el número de personas con discapacidad en su planta de personal, 

deberá aportar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 

la fecha de cierre del proceso de selección.] 

 

En constancia, se firma en  , a los  días del mes de  de 2020. 
 

 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda 



ANEXO No. 19 

 ACREDITACIÓN MIPYME   

 

Señores FONDO COLOMBIA EN PAZ 

Ciudad  

 

REFERENCIA: Convocatoria Abierta No. [Incluir número del Convocatoria Abierta]  

 

Estimados señores:  

 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la 

persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y 

contador público, según corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en 

representación de [Indicar nombre del Proponente, o integrante de Proponente Plural] declaramos 

bajo la gravedad del juramento que la se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y 

mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual 

ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los 

miembros del Proponente Plural.  

En constancia, se firma en ______ , a los ____días del mes ____de del 202___ .  

[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de 

la siguiente manera: ]  

______________________________________________________________________________ 

[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público] 

[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de 

la siguiente manera:]  

 

_________________________________________________________________________ 

 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del 

representante legal y contador público, según corresponda] 

_________________________________________________ 



 

 

 

CONVOCATORIA 
 
 

 

“PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR FIJO 7X24 Y POR 
DEMANDA CON CONDUCTOR, PARA EL TRANSPORTE 

DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA DIRECCIÓN DE 
SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO – DSCI, 

SEDE CENTRAL”. 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO 
ILÍCITOS – DSCI

SANDRA PAOLA LAVERDE
ANEXO Nº. 20



 

 

 

A. OBJETO 

“Prestación del servicio de transporte público terrestre automotor fijo 7x24 y 
por demanda con conductor, para el transporte de personal al servicio de la 
Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – DSCI, sede central”.  

B. CONDICIONES DE SERVICIO 

● Plazo De Ejecución 

El plazo del contrato que se suscriba será de doce (12) meses previo 

cumplimiento de los requisitos del perfeccionamiento y ejecución de éste o hasta 

agotar recursos, lo primero que ocurra. 

● Lugar De Ejecución 

El contrato se ejecutará en el departamento de Cundinamarca, así mismo y para 

todos los efectos legales, el domicilio del contrato a suscribir será la ciudad de 

Bogotá D.C. 

● Financiación 

Dada la especialidad de los servicios a proveer, el contrato se estructurará 

mediante el establecimiento de un valor fijo mensual para el pago del transporte 

público terrestre automotor fijo 7x24 con conductor, de acuerdo con el valor 

indicado en la oferta que se presente, y una bolsa agotable de recursos para los 

servicios de transporte público terrestre automotor con conductor por demanda. 

A medida que la Entidad por medio del supervisor del contrato va solicitando 

servicios de transporte público terrestre automotor con conductor por demanda, 

se van extrayendo y facturando los recursos de la bolsa, para lo cual operará la 

reducción monetaria a que haya lugar. 

En tanto, el contrato culminará cuando se agoten los recursos que soportan el 

presupuesto oficial, o cuando se venza el término de duración del contrato, en 

este último caso, si hubiere saldos pendientes, se procederá a la liberación 

correspondiente. 

El valor del servicio de transporte por demanda no podrá ser superior a los 

valores de la zona, para lo cual el supervisor del contrato realizará el cálculo del 

costo promedio soportado en cotizaciones, para verificar que dicho valor se 

encuentre dentro de los márgenes del mercado.  

El valor de la presente convocatoria asciende a la de DOCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MILLONES, SEISCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 

PESOS ($239.611.728,00)., los cuales se distribuyen de la siguiente manera; 

Servicio Fijo CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES, NOVECIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL CERO VEINTICUATRO PESOS. TRESCIENTOS DOCE PESOS 



 

 

(176.937.024,00), y para el Servicio por Demanda con bolsa agotable de 

recursos SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS ($62.674.704,00).  

C. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TRANSPORTE TERRESTRE 

El presente contrato tendrá las siguientes especificaciones técnicas: 

1. Servicio De Transporte Terrestre Fijo 7x24 Y Por Demanda 

Este servicio se prestará de forma fija 7X24, y por demanda (Según necesidad), 

en camioneta placa blanca convencional: Tipo cabina de (5) puertas, el vehículo 

debe contar con conductor, e incluir gastos de combustible, peajes (cuando se 

requiera) y demás costos directos e indirectos necesarios para la prestación del 

servicio. 

Características Técnicas Transporte Público Terrestre Automotor 
Fijo 7x24 Y Por Demanda Con Conductor 

a) CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULO 

● TIPO: Cabina de 5 puertas. 

● MOTOR: 2200 CC, 4 Cilindros y 16 Válvulas (mínimo) 

● TRANSMISIÓN: Manual o Automática 

● SISTEMA DE TRACCIÓN: 4X4 

● COMBUSTIBLE: De fábrica 

● SISTEMA DE FRENADO: Sistema Antibloqueo (ABS) 

● MODELO: 2021 en adelante 

● PASAJEROS: 7 incluido conductor de acuerdo con la necesidad y la 
demanda. 

● EQUIPAMIENTO: Aire Acondicionado, Dispositivo de ubicación (GPS), 

equipo de Carretera reglamentado, Caja de Herramientas, Medio de Comunicación 

(Móvil o radio), cinturones de seguridad en todos los asientos y apoya cabezas. 

● SEGURIDAD: Bolsa de Absorción (mínimo 2 Airbag), Cinturones de 

Seguridad (en todos los asientos), Botiquín Reglamentario, Extintor (mínimo 10 

libras). 

● COLOR DEL VEHÍCULO: No aplica 

● CARROCERÍA: La carrocería debe estar en perfectas condiciones, las 

cuales no deben permitir el paso de agua, polvo, gases, o cualquier otro agente que 

pueda ocasionar molestias a los ocupantes.  

● DISPOSITIVO DE CONTROL DE VELOCIDAD: El vehículo debe contar con 

el dispositivo de control de velocidad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

1079 de 2015 y demás normas concordantes y complementarias vigentes. 

 

Todos los vehículos utilizados en la ejecución del contrato deberán contar como 

mínimo con los siguientes requisitos;  

 



 

 

b) DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA 

● Licencia de Tránsito 

● SOAT (vigente) 

● Revisión Técnico-Mecánica (Si aplica) 

● Impresión del Seguro Obligatorio para Accidente de Tránsito (SOAT), Resolución 
4170 de 2016 del Ministerio de Transporte. – obligatorio cumplimiento. 

 

De igual forma una vez inicie el contrato deberá allegar una carpeta con la siguiente 
documentación por cada vehículo: 

1. Carta de presentación del automotor ante la Entidad, la cual deberá contener: 
 

a. Placa del vehículo. 
b. Registro fotográfico del vehículo 
c. Fecha de matrícula inicial 
d. Modelo 
e. Marca 
f. Línea 
g. Cilindraje 
h. Color 
i. Clase de vehículo 
j. Combustible 
k. No. De motor 
l. No. De serie 
m. No. De chasis 
n. Fecha último mantenimiento 
o. Kilometraje último mantenimiento 
p. Kilometraje actual 

 
2. Copia del seguro todo riesgo. – obligatorio cumplimiento. 
3. Certificado en el que se conste el perfecto funcionamiento del automotor, 

acompañado de certificado de tecno- mecánica. 
4. Copia de la Licencia de tránsito. 
5. Impresión del Seguro Obligatorio para Accidente de Tránsito (SOAT), Resolución 

4170 de 2016 del Ministerio de Transporte. 
6. Certificado de sistema de posición global – GPS con usuario y contraseña. 
7. Certificado de último mantenimiento. 
8. Certificado de Tradición del Vehículo con Vigencia no superior a tres (3) meses. 
9. Impresión de la consulta del RUNT del vehículo. 
10. Copia del Certificado de Revisión Técnico - Mecánica y de Emisión de 

Contaminantes 
 

c) CONDUCTORES 
 

● Copia cédula de ciudadanía 

● Licencia de conducción para servicio público y particular (vigente) 



 

 

● Hoja de Vida con certificados judiciales (Experiencia mínima, 3 años en servicio 
público y particular) 

● Consulta en RUNT donde se evidencie que no tiene comparendos pendientes. 

d) UBICACIÓN DE VEHÍCULOS 

 
Para la prestación de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor fijos 7X24, 
se tendrá en cuenta la siguiente sede para la ubicación. 
 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO N° DE VEHÍCULOS DIRECCIÓN 

Cundinamarca Bogotá 1 Carrera 7 # 26-20 

 
Nota: La entidad podrá solicitar ajustes en la ubicación de acuerdo con la necesidad, 
sin que genere un costo adicional para la entidad previa solicitud con mínimo 48 
horas de antelación. 

 

2.  Condiciones Del Servicio De Transporte Público Terrestre 

Automotor Convencional Por Demanda Con Conductor 

                          
Para el servicio por demanda el contratista dispondrá, de acuerdo con la 
solicitud del supervisor, de vehículos con las mismas o mejores características 
técnicas del servicio fijo 7X24 y a través de una bolsa agotable de recursos 
así: 
 

● Servicio por demanda según la necesidad y requerimiento, de la DSCI, previa 
solicitud del supervisor designado, con 48 horas de anticipación. 

● El contratista cotizará el servicio máximo a las 12 horas siguientes de la 
solicitud. 

● El valor del servicio no podrá ser superior a los valores de la zona para lo cual 
el supervisor del contrato realizará el cálculo del costo promedio soportado en 
cotizaciones (mínimo 3), para verificar que dicho valor se encuentre dentro de 
los márgenes del mercado. 

● Si se comprueba que el valor promedio de la zona es inferior al valor que 
facture el operador, desde ya se entiende y acepta que el máximo es el valor 
promedio. 

 
3. Sistema GPS 

 

● El vehículo deberá contar con un sistema GPS, que permita el control y 
monitoreo en tiempo real del vehículo; para esto el contratista deberá: 

● Entregar al supervisor o coordinador, el usuario y contraseña de la plataforma 
para que la dirección realice el monitoreo respectivo. 

● Mantener la reserva de la información de acuerdo con la misión del Programa 
de la DSCI. 

● La información referente a plataforma, usuario y claves de acceso debe ser 
constantemente actualizada informando los cambios que se presenten 
directamente al supervisor. 



 

 

● Para tales efectos deberá presentar previo al inicio del contrato la información 
del aplicativo de monitoreo indicando la arquitectura (si es cliente – servidor, 
servicio web u otro) versionamiento, liberación y entrega de actualizaciones, 
esquema y parches de seguridad de información e informática. 

● Adicionalmente, dentro de los requerimientos técnicos, que el sistema de 
monitoreo exija a la plataforma que deba alistar la DSCI, en cuanto a 
servidores, base de datos, canales de comunicación (URL´s, IP, etc.) entre 
otros. 

● Configuraciones del esquema de conexión para lograr el correcto uso y 
operación del sistema, con sus manuales técnicos y de usuario. 

● Datos de contacto con el personal técnico responsable de la plataforma por 
parte del operador. 

● Definición de acuerdos de nivel de servicio en el cual se especifique al menos 
tiempos de disponibilidad de la plataforma, tiempos de atención de solicitudes, 
gestión de incidentes y recuperación ante fallas. La plataforma deberá 
garantizar la siguiente información: 

 
a) Fechas. 

b) Ubicación – coordenadas y direcciones. 

c) Kilometraje recorrido. 

d) Recuperación de información histórica mínimo de 2 años. 

e) Mapas 

f) Informes requeridos. 

 

4. Generalidades Del Servicio 

 

● En caso de que se requieran trayectos de desplazamiento mayores a ocho (8) 
horas, el contratista dispondrá de dos (2) conductores para el respectivo 
relevo sin que esto genere mayor costo. 

● El contratista deberá cumplir con todas las obligaciones para operar según la 
normatividad vigente. 

● El contratista deberá garantizar que los conductores del vehículo estén a paz 
y salvo por concepto comparendos, multas, sanciones, no deben tener 
antecedentes judiciales vigentes y cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos por el Ministerio de Transporte para operar este tipo de 
vehículos. 

● Los activos deben contar con equipos de radiocomunicación con los permisos 
y licencias respectivos para la operación de servicios de comunicaciones, con 
vigencia durante la ejecución del contrato; o en su defecto, deberá suministrar 
a cada uno de los conductores un teléfono móvil con sistema de manos libres 
para mantener comunicación permanente ya sea en zonas urbanas o rurales. 

● El contratista suministrará al personal contratado para la prestación del 
servicio, todos los elementos de protección y seguridad, así como los de 
seguridad personal requerida para desarrollar adecuadamente sus labores y 
capacitarlos en temas de Seguridad y Salud Ocupacional, en cumplimiento de 
la normatividad vigente en la materia. 



 

 

● El Sistema de Rastreo Satelital- GPS: El vehículo deberá dotarse con un 
sistema de rastreo satelital, el cual hace referencia a la localización remota en 
tiempo real basado en el uso del GPS (Global Positioning System) debe 
permitir visualizar información recopilada en tiempo real, del desempeño de 
sus activos y conductores. La instalación y acceso al sistema remoto para la 
Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícitos, deberá permitir: 

 

a) Recopilar información como coordenadas geográficas, velocidad, latitud, 
longitud y rumbo de un vehículo entre otras. 

b) Debe contener una memoria para el almacenamiento de eventos, con fácil 
acceso para extracción de la información. 

c) Claves para usuarios simultáneos (autorizados por el supervisor). 

d) Generar Reportes según las necesidades de la DSCI - ART. 

 

● Remitir relación general (datos contenidos en la licencia de tránsito y demás 
documentos solicitados en el anexo técnico de la convocatoria) del vehículo 
fijo 7x24 al servicio de la DSCI, con mínimo dos (2) días previos a la firma del 
acta de inicio y cada vez que por necesidad se realice cambio en alguno de 
ellos. 

● Remitir a la DSCI a los dos (2) días de firmada el acta de inicio, una base 
actualizada del personal asignado para la prestación del servicio, que incluya 
Nombres y apellidos, documento de identidad, cargo, dirección, teléfono, 
correo electrónico, EPS, ARL y activo asignado. 

● La prestación de los servicios fijos y/o por demanda, se deberán efectuar con 
cobertura departamental. 

● El contratista deberá contar con el presupuesto para peajes, viáticos del 
conductor, combustible y lo necesario para prestar el servicio solicitado. 

 
5. Especificaciones Técnicas Generales Para La Contratación 

 

● Garantizar la disponibilidad del vehículo 24*7 durante la ejecución del 
contrato. 

● La empresa debe contar con flujo de caja, flota propia y/o certificado de 
tenencia o uso. 

● En caso de no contar flota de vehículos propia, presentar carta de intención 
de los interesados en la prestación del servicio con los soportes necesarios, 
de acuerdo con las especificaciones técnicas generales para la contratación 

● Los vehículos deben contar con el respectivo permiso/autorización de 
operación nacional. 

● La subcontratación sólo aplicará en casos determinados, como lo son, los 
servicios o requerimientos por demanda, siendo los costos generados, 
asumidos por el contratista. 

● El conductor que estará designado en la sede de la prestación del servicio 
será seleccionado por la supervisión de la DSCI, el cual tendrá un perfil de 
acuerdo con las funciones a desarrollar, de igual manera, tendrá que cumplir 
con los requisitos de ley. 



 

 

● Se requieren condiciones laborales dignas para los conductores, por lo cual, 
es necesaria la vinculación del conductor designado mediante contrato 
laboral. 

● El salario del conductor no podrá ser inferior a dos millones quinientos mil 
pesos ($2.500.000.00), libres de cualquier deducción o descuento generado 
por el pago de seguridad social integral. 

● El salario del conductor debe pagarse por períodos iguales o vencidos, no 
excediendo los tiempos establecidos en el artículo 134 del código sustantivo 
del trabajo.  

● Para la ejecución del contrato que surja, el proponente deberá cumplir con 
todas las especificaciones técnicas descritas en el presente anexo. 

● El proveedor debe asignar un funcionario con las capacidades necesarias 
para la atención y ejecución, coordinación administrativa y financiera del 
contrato; encargándose de la radicación oportuna de los informes y 
documentación necesaria para los pagos. 

● Será responsabilidad del contratista, presentar los informes de actividades y 
respectivas cuentas de cobro, de acuerdo con los tiempos establecidos en el 
manual de contratación del Fondo Colombia en Paz- FCP, so pena de generar 
alertas por incumplimiento en la presentación de estos. 

 

6. Nota De Compromiso 

Con la firma de este anexo garantizo el cumplimiento actual y durante la ejecución 

del contrato, de todas las especificaciones técnicas anteriormente enunciadas. 

Atentamente, 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE _______________________________________________________________________________ 

TELÉFONO(S) ____________________________________________________________________________________________ 

DIRECCIÓN ______________________________________________________________________________________________  

CORREO ELECTRÓNICO___________________________________________________________________________________  

CIUDAD _________________________________________________________________________________________________  

PAÍS_____________________________________________________________________________________________________ 

FIRMA ___________________________________________________________________________________________________ 

C.C. N°  __________________________________________________________________________________________________ 
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ESTUDIO DE SECTOR Y DE MERCADO PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR FIJO 7X24 Y POR DEMANDA 
CON CONDUCTOR, PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO – DSCI, SEDE 

CENTRAL. 
 

La Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – DSCI, requiere contratar el 
servicio que tiene por objeto la “prestación del servicio de transporte público terrestre 
automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor, para el transporte de personal al 
servicio de la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito – DSCI, sede central”. 
 
Para efectos del desarrollo del estudio de mercado y sector se evalúan las distintas 
variables y factores claves de la necesidad del servicio a contratar, analizando las 
características y principales aspectos del entorno macroeconómico del sector 
identificado, luego, se realiza el análisis del mercado evaluando las condiciones 
relevantes de la oferta y la demanda para finalmente describir la metodología 
implementada para definir el presupuesto acorde con la estructura de costos de la 
necesidad planteada. 
 

1. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN  
 
El 24 de noviembre de 2016, El Gobierno Nacional suscribió con el grupo armado FARC-
EP el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera (en adelante el Acuerdo Final), donde se estableció (punto 4) el compromiso 
de dar una solución al problema de las drogas ilícitas, como una forma de contribuir al 
propósito de sentar las bases para la construcción de una paz estable y duradera.  
 
Ahora bien, en el punto 4.1 del Acuerdo Final, se estableció que el nuevo Programa 
Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS-, estaría a cargo de la 
Presidencia de la República, la cual desarrollaría las funciones relacionadas con el 
Programa en coordinación con las autoridades territoriales y con la participación de las 
comunidades.  
 
En cumplimiento de lo anterior, en el ámbito del Plan Marco de Implementación del 
Acuerdo de Paz, se realizaron -entre otras- la creación e implementación del PNIS, a 
través del Decreto Ley 896 de 2017, que determina el objeto del PNIS, sus beneficiarios, 
sus instancias de ejecución e instancias territoriales de coordinación y gestión, su 
articulación con las entidades del orden nacional, los elementos del PNIS y los 
componentes de los PISDA. 
 
Vale mencionar que de acuerdo con el Decreto Ley 896 de 2017, el Programa Nacional 
Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS, a cargo de la Dirección para la 
Sustitución de Cultivos Ilícitos (en adelante DSCI) adscrita al Departamento 
Administrativo de Presidencia de la República, conforme a lo dispuesto en el PND 2022 
-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” estableció que, la DSCI desarrollaría las 
funciones relacionadas con el Programa en coordinación con las autoridades del orden 
nacional y territorial, y la participación de las comunidades en los términos establecidos 
en este Decreto Ley, bajo los siguientes principios: 
 

 Integración a la Reforma Rural Integral (RRI).  
 Construcción conjunta participativa y concertada.  
 Enfoque diferencial de acuerdo con las condiciones de cada territorio.  

SANDRA PAOLA LAVERDE
ANEXO Nº. 21
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 Respeto y aplicación de los principios y las normas del Estado social de derecho 
y convivencia ciudadana.  

 Sustitución voluntaria. 
 

Igualmente, quedó consignado en el referido decreto como uno de los objetivos de los 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito -PNIS- “Contribuir 
al logro de los objetivos del Sistema para la garantía progresiva del derecho a la 
alimentación, según los términos establecidos en el subpunto 1.3.4 de la RRI.” De 
acuerdo con lo dispuesto con el punto 4.1.2. del Acuerdo Final.  
 
Por otra parte, el artículo 23 del Decreto 1223 de 2020 señala que son funciones de la 
DSCI, dependencia con autonomía administrativa y financiera, en los términos del literal 
j) del artículo 54 de la Ley 489 de 1998, entre otras: 
 

“1. Diseñar los lineamientos de funcionamiento y puesta en marcha de los 
procesos para la implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito, (PNIS), en los territorios intervenidos bajo las 
directrices establecidas por la Presidencia de la República y la normativa vigente 
aplicable en la materia.” 
(…) “9. Dirigir las actividades administrativas, financieras, contables, 
presupuestales, y de tesorería a cargo de la Dirección y establecer los 
procedimientos para garantizar la operación y funcionamiento de la Dirección.” 

 
Es así, como, la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - DSCI sede central, 
en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo (2022-2026), y la Nueva Política de 
Drogas (2023- 2033), está obligada a concentrar esfuerzos e intensificar el trabajo desde 
la dirección nacional para poder dar respuesta a los compromisos adquiridos en territorio 
y que van en dirección de cumplirle a los beneficiarios del PNIS, razones que conllevan 
y crean la necesidad de contar con un servicio de transporte público terrestre, en la sede 
central, que permita la movilización y desplazamiento de los funcionarios, contratistas y 
asesores de la dirección a las diferentes convocatorias, mesas de trabajo y demás que 
se llevan a cabo en la ciudad de Bogotá, con la DSCI y, con las diferentes entidades 
nacionales e internacionales, lo anterior, fundamentado en la misionalidad de la DSCI. 
 

2. ECONOMÍA COLOMBIANA 
 

2.1. Índice Precios al Consumidor IPC 
La primera variable económica que afecta directamente a la economía nacional es el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC), como herramienta que permite medir la variación 
porcentual promedio de los precios al por menor entre dos períodos de tiempo de un 
conjunto de bienes y servicios que los hogares adquieren para su consumo, es decir, la 
canasta básica;  
 
El cual registró para febrero de 2024, una variación de (7,74%) en comparación con 
febrero de 2023. En el último año, las divisiones transporte (11,97%), educación 
(11,66%), bebidas alcohólicas y tabaco (11,38%), restaurantes y hoteles (11,06%), 
alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (9,77%) y por último, salud 
(8,21%) se ubicaron por encima del promedio nacional (7,74%). Entre tanto, las 
divisiones bienes y servicios diversos (7,25%), muebles, artículos para el hogar y para 
la conservación ordinaria del hogar (5,49%), prendas de vestir y calzado (4,88%), 
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recreación y cultura (4,00%), alimentos y bebidas no alcohólicas (1,89%) y por último, 
información y comunicación (0,21%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 1 
 
Por su parte, el comportamiento del IPC en febrero de 2024 en comparación con enero 
de 2024 registró una varaición de (1,09%). Tres divisiones se ubicaron por encima del 
promedio nacional (1,09%): educación (8,74%), bebidas alcohólicas y tabaco (1,13%) 
y por último, restaurantes y hoteles (1,13%). Por debajo se ubicaron: alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (1,07%), transporte (0,86%), prendas de vestir y 
calzado (0,70%), salud (0,59%), alimentos y bebidas no alcohólicas (0,54%), muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,38%), bienes y 
servicios diversos (0,30%), información y comunicación (0,22%) y por último, 
Recreación y cultura (-0,06%). 
 

Grafica No.1 Variación mensual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) Por Divisiones 2024 (febrero) 

 
        Fuente: DANE 
 

Teniendo en cuenta que el dato de inflación anual estuvo por debajo de lo que 
pronosticaba el mercado que oscilaba entre el 9,4% y el 9,5%. Los analistas económicos 
continuaron disminuyendo la expectativa de inflación para el 2024 en 5,0%. 
 

2.2. Índice de Costos del Transporte Intermunicipal de Pasajeros (ICTIP) 
El Índice de Costos del Transporte Intermunicipal de Pasajeros – ICTIP, permite medir 
las variaciones promedio de precios de un conjunto representativo de bienes y servicios 
necesarios, para garantizar la movilización de un vehículo prestador del servicio del 
transporte intermunicipal de pasajeros en el país, a lo largo del tiempo. Es un indicador 
especializado que permite la toma de decisiones por parte de entidades del gobierno y 
empresas privadas del sector. 
 
Para el cuarto trimestre (octubre - diciembre) de 2023, el ICTIP presentó una variación 
anual de 6,45%, en comparación con el cuarto trimestre (octubre-diciembre) de 2022. 
Los grupos Partes, piezas, servicios de mantenimiento y reparación (9,31%), Peajes y 
uso de terminales (6,60%), Costos fijos (6,50%) registraron variaciones por encima del 
promedio nacional. Por otra parte, los grupos Combustibles (6,04%) e Insumos (5,18%) 
presentaron variación por debajo del promedio nacional. 
  

 
1https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-
ipc/ipc-informacion-tecnica  
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Grafica No.2 Índice de Costos del Transporte Intermunicipal de Pasajeros 2022-2023 
 
 

 
Fuente: DANE  

 
Grafica No.3 Índice de Costos del Transporte Intermunicipal de Pasajeros – ICTIP Cuarto trimestre 2023 

 

 
 

2.3. Precio de la Gasolina y ACPM 
El gobierno ha venido haciendo ajustes graduales al precio del galón de gasolina, con el 
fin de corregir el déficit del Fondo de Estabilización del Precio de los Consumidores 
(FECP).  
 
En el último año el incremento del galón de gasolina ha sido de hasta el 60%, 
presentando así, un aumento de $400 y $600 pesos en los últimos 13 meses (enero 
2024), costo que obedece a la necesidad de estabilizar el FECP del déficit de los 100 
billones de pesos acumulados entre el 2020 y el 2025, el cual para el cierre del año 2022 
fue de 37 billones, y para el 2023 de 20 billones, esto, debido al incremento internacional 
del petróleo.  
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De estos 20 billones, 16 corresponden al Diesel y los 4 billones restantes, a la gasolina, 
por lo cual se esperan nuevos incrementos del galón de gasolina, y una concertación con 
los gremios transportadores para el incremento del Diesel. 
 
A Continuación, se muestra los precios promedio de gasolina motor de Colombia para el 
periodo de enero de 2022 a enero de 2024, siendo el mes de enero del presente año, el 
valor más alto con una diferencia de $5497 respecto al 2023. 
 

Grafica No.4  Los precios promedio de gasolina motor de Colombia 

 
                   Fuente: Elaboración Propia datos www.minenergia.gov.co 

 
A continuación se observa el precio promedio de la gasolina comparado con el ACPM de 
enero de 2023 a enero de 2024, con un  incremento de cerca de $5.497, mientras que 
el precio del ACPM no tuvo ningún ajuste durante al año. 
 
 

Grafica No.5 Precio promedio galón gasolina motor Vs ACPM por galón  
 

 
                 Fuente: Elaboración Propia datos www.minenergia.gov.co  
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2.4. Mercado Laboral 
 

Para el mes de febrero de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 11,7%, 
mientras que en febrero de 2023 se ubicó en 11,4%. Por su parte, la tasa global de 
participación se ubicó en 63,8% y la tasa de ocupación en 56,4%, estas tasas en el 
mismo mes de 2023 fueron 63,8% y 56,5%, respectivamente. 
 
 

Grafica No.6 Tasa Global de Participación, ocupación y desocupación febrero (2023-2024) 

 
Fuente: DANE  

 
En febrero de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 11,6%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 11,5%. La tasa 
global de participación se ubicó en 66,5%, lo que significó un aumento de 1,3 puntos 
porcentuales frente a febrero de 2023 (65,2%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 
58,8%, la cual en el mismo periodo del año anterior fue 57,7%. 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR 
 
Con el fin de identificar el sector del bien o servicio a contratar de acuerdo con el objeto 
del presente proceso, se toma como base la guía de codificación de bienes y servicios 
de acuerdo con el código estándar de productos y servicios de Naciones Unidas – 
UNSPSC; para el caso del presente estudio se asoció el correspondiente número de clase, 
familia, segmento y nombre del grupo, hasta el tercer nivel de la siguiente manera: 
 
 

Tabla No. 1 Clasificación de Bienes y Servicios - Código UNSPSC 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

(F) Servicios 
(78) Servicios de 

Transporte, 
Almacenaje y Correo 

(11) 
transport

e de 
Pasajeros 

(18) Transporte de 
pasajeros por carretera 

(17) Transporte de 
pasajeros por mar 

 
Así mismo, se realizó la clasificación industrial internacional uniforme de todas las 
actividades económicas revisión 4 adaptada para Colombia – CIIU REV. 4 A.C. del 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) de la siguiente manera: 
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Tabla No. 2 Clasificación actividades económicas – Código CIIU 

Clase Descripción 

SECCIÓN H 
TRANSPORTE TERRESTRE; TRANSPORTE POR 

TUBERÍAS 
4921 Transporte de pasajeros 
4922 Transporte mixto 

SECCIÓN G TRANSPORTE ACUÁTICO 
5021 Transporte fluvial de pasajeros 

 
 

4. ASPECTOS TÉCNICOS 
 
Las características del servicio se definieron por parte de la Dirección de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito, las cuales se detallan en el Anexo, no obstante a continuación  se 
resaltan algunas de estas:  
 
 Características del Vehículo: 

 TIPO: Cabina de 5 puertas.  
 MOTOR: 2200 CC, 4 Cilindros y 16 Válvulas (mínimo)  
 TRANSMISIÓN: Manual o Automática  
 SISTEMA DE TRACCIÓN: 4X4  
 COMBUSTIBLE: De fábrica  
 SISTEMA DE FRENADO: Sistema Antibloqueo (ABS)  
 MODELO: 2021 en adelante  
 PASAJEROS: 7 incluido conductor de acuerdo con la necesidad y la 

demanda.  
 EQUIPAMIENTO: Aire Acondicionado, Dispositivo de ubicación (GPS), 

equipo de Carretera reglamentado, Caja de Herramientas, Medio de 
Comunicación (Móvil o radio), cinturones de seguridad en todos los 
asientos y apoya cabezas.  

 SEGURIDAD: Bolsa de Absorción (mínimo 2 Airbag), Cinturones de 
Seguridad (en todos los asientos), Botiquín Reglamentario, Extintor 
(mínimo 10 libras).  

 COLOR DEL VEHÍCULO: No aplica  
 CARROCERÍA: La carrocería debe estar en perfectas condiciones, las 

cuales no deben permitir el paso de agua, polvo, gases, o cualquier otro 
agente que pueda ocasionar molestias a los ocupantes.  

 DISPOSITIVO DE CONTROL DE VELOCIDAD: El vehículo debe contar 
con el dispositivo de control de velocidad, de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto 1079 de 2015 y demás normas concordantes y 
complementarias vigentes. 

 
Documentación Mínima Requerida 

 Licencia de Transito 
 SOAT (vigente) 
 Revisión Técnico - Mecánica (Si aplica) 
 Permiso para vidrios polarizados (Si aplica) 
 Impresión del Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), 

Resolución 4170 de 2016 del Ministerio de Transporte – Obligatorio 
cumplimiento. 
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    Ubicación del Vehículo 
Para la prestación de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor fijos 7X24, se 
tendrá en cuenta la siguiente sede para la ubicación:  
 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO No. DE VEHÍCULOS DIRECCIÓN 
Cundinamarca Bogotá 1 Carrera 7 # 26-20 

 
5. MARCO REGULATORIO 

El sector se rige por varios requisitos legales, sin embargo, las normas aplicables 
específicas dependen de los aspectos del proyecto. A continuación, se relacionan 
algunos: 
 

 Código de Comercio – Artículo 981 La Prestación del servicio de transporte 
previsto en el artículo 981 del Código de Comercio, que establece: “El transporte 
es un contrato por medio del cual una de las partes se obliga para con la otra, a 
cambio de un precio, a conducir de un lugar a otro, por determinado medio y en 
el plazo fijado, personas o cosas y a entregar éstas al destinatario. El contrato de 
transporte se perfecciona por el solo acuerdo de las partes y se prueba conforme 
a las reglas legales”. 

 Código Civil artículos 2070 a 2078 de las cuales pueden predicarse 
generalidades de la Prestación del servicio y en particular de la relación entre el 
prestador del servicio, el pasajero y para casos especiales la carga encargada de 
transportar. 

 Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, 
se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 
disposiciones.” 

 Artículo 3° Ley 105 de 1993 “el transporte público es una industria 
encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de 
vehículos apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones 
de libertad de acceso, calidad y seguridad de usuarios sujeto a una 
contraprestación económica. Así mismo, señala que la operación del transporte 
público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del Estado, el cual 
ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en 
condiciones de calidad, oportunidad y seguridad y que existirá un servicio básico 
de transporte accesible a todos los usuarios; que se, permitirán de acuerdo con 
la regulación o normatividad, el transporte de lujo, turístico y especial, que no 
compitan deslealmente con el sistema básico. Por lo anterior, se exige a las 
empresas que prestan el Servicio Público cuenten con vehículos matriculados 
ante la entidad competente y cumplan con los requisitos y especificaciones 
validados por el Ministerio de Transporte, dentro de los que se encuentra: Peso, 
dimensiones, capacidad, comodidad, control de velocidad, control de 
contaminación ambiental, entre otras”. 

 Decreto 170 de 2001 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Colectivo Metropolitano, Distrital y Municipal de 
Pasajeros”  

 Ley 769 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre 
y se dictan otras disposiciones"  
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 Decreto 3366 de 2003 "Por el cual se establece el régimen de sanciones por 
infracciones a las normas de Transporte Público Terrestre Automotor y se 
determinan unos procedimientos".  

 Resolución 1069 de 2015 Esta Resolución establece que el FUEC es el 
documento de transporte que deben portar todos los conductores de vehículos 
que estén prestando el servicio de transporte de pasajeros en la modalidad 
especial. 

 Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Transporte” 

 Decreto 431 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, en relación con la prestación 
del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial, y se dictan otras 
disposiciones” 

 Decreto 1305 de 2017 “Por el cual se modifica el parágrafo transitorio del 
artículo 2.2.1.6.15.4 del Decreto 1079 de 2015” 

 El Art.45 del Decreto 431 de 2017 establece la posibilidad a los propietarios 
de vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial clase 
automóvil, campero o camioneta de no más de nueve pasajeros, incluido el 
conductor, para cambiarse al servicio particular, siempre que el año modelo no 
sea de una antigüedad superior a cinco años, lo cual, no dará lugar a la reposición 
vehicular, ajustando la capacidad transportadora de la empresa disminuyéndola 
en el número de unidades que optaron por el cambio de servicio. El Decreto 1305 
de 2017, estableció que el plazo del año se contaría a partir de la reglamentación 
de dicho artículo. 

 Ley 1955 de 2019 - Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por 
Colombia – Pacto por la Equidad” El Plan Nacional de Desarrollo “Pacto por 
Colombia – Pacto por la Equidad contempla el que denominó “Pacto por el 
Transporte y la Logística para la Competitividad y la Integración Regional. Artículo 
1°. Planes de Movilidad Sostenible y Segura para Municipios, Distritos y Áreas 
Metropolitanas. Los municipios y distritos que deben adoptar planes de 
ordenamiento territorial en los términos del literal a) del artículo 9° de la Ley 388 
de 1997, formularán, adoptarán y ejecutarán planes de movilidad. 

 Artículo 1° Planes de Movilidad Sostenible y Segura para Municipios, Distritos y 
Áreas Metropolitanas. Los municipios y distritos que deben adoptar planes de 
ordenamiento territorial en los términos del literal a) del artículo 9° de la Ley 388 
de 1997, formularán, adoptarán y ejecutarán planes de movilidad. Los planes de 
movilidad sostenible y segura darán prelación a los medios de transporte no 
motorizados (peatón y bicicleta) y al transporte público con energéticos y 
tecnologías de bajas o cero emisiones. 

 Artículo 300. Zonas Diferenciales Para El Transporte Modifíquese el 
artículo 182 de la Ley 1753 de 20155, Artículo 182. Zonas diferenciales para 
el transporte. Para garantizar las condiciones de accesibilidad y seguridad, 
promover la formalización del servicio de transporte público y garantizar a los 
pobladores los servicios de tránsito, el Ministerio de Transporte podrá crear zonas 
diferenciales para el transporte y el tránsito. 

 Circular 004 de 11 de abril de 2020 – Superintendencia de Puertos y 
Transporte de conformidad con las medidas que adoptó el Gobierno Nacional 
para la atención de la emergencia ocasionada por el COVID – 19, en relación con 
el Transporte de pasajeros se establecieron lineamientos para garantizar el 
aislamiento preventivo. 

 Sentencia C – 038/20 Mediante esta sentencia la Corte Constitucional resolvió 
el siguiente problema jurídico: “¿Desconoce el artículo 29 de la Constitución, el 
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parágrafo 1 del artículo 8 de la Ley 1843 de 2017, al establecer una 
responsabilidad solidaria entre el propietario del vehículo y el conductor, por las 
contravenciones de tránsito detectadas por el sistema de ayudas tecnológicas, 
sin exigir que en el proceso contravencional se establezca que el propietario del 
vehículo participó en la comisión de la infracción y que la realizó de manera 
culpable?”. Sobre el particular, resulta pertinente al objeto y  determinar la 
responsabilidad de la asunción y pago de las multas de tránsito a cargo del 
proveedor teniendo en cuenta que para la prestación del Servicio Integral de 
Transporte Especial de Pasajeros deberá estar a paz y salvo con todas las 
obligaciones y en particular con aquellas que presentan faltas del código de 
tránsito. 

 Decreto 746 de 2020 “Por el cual se sustituye el Título 8 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1079 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector 
Transporte" El decreto expedido el 28 de mayo de 2020 consolida lo dispuesto 
por el Plan Nacional de Desarrollo para la creación de las llamadas Zonas 
Estratégicas para el Transporte – ZET. 

 Ley 2033 de 2020 “Por medio de la cual se dictan disposiciones especiales para 
la prestación del servicio de transporte escolar en zonas de difícil acceso”.  

 Decreto 746 de 2020 Zonas de difícil acceso “Por el cual se sustituye el Título 
8 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015 Decreto Único Reglamentario 
del Sector Transporte" y Ley 2033 de 2020. 

 Decreto 478 de 2021 Por el cual se modifica y adiciona el Capítulo 6 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Transporte.  

 Decreto 478 de 2021 Por el cual se modifica y adiciona el capítulo 6 del título 
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1079 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Transporte.  

 Proyecto de ley número 274 de 2023 cámara – 338 de 202 senado “por el 
cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022- 2026 “Colombia potencia 
mundial de la vida. 

 
5.1. Entidad de Control y Vigilancia 

Este servicio se encuentra regulado y autorizado por el Ministerio de Transporte, quien 
delega la vigilancia y control de la prestación del servicio acorde con la clasificación 
definida según el medio de transporte; para el asunto de la contratación objeto de 
estudio se encuentra principalmente a cargo la Superintendencia de Puertos y 
Transporte.  
 
Es importante aclarar que el Ministerio ejerce e imparte control por medio de las 
entidades encargas según clasificación que para este caso se identifican la Policía de 
Carreteras, Policía Fluvial, Dirección General de Transporte Fluvial, Inspecciones 
Fluviales, entre otros, los cuales imparten control del modelo operativo y condiciones en 
la prestación del servicio. 

6. GREMIOS Y ASOCIACIONES  
 
Dentro de las entidades que agremian a las empresas de servicio de transporte terrestre 
a nivel nacional se encuentran las siguientes: 
 

 Asociación Nacional de Transportadores ASOTRANS 
 Sindicato Nacional de Choferes de Colombia SINDINALCH 
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 Asociación para el Desarrollo Integral del Transporte Terrestre Intermunicipal 
ADITT 

 Unión de Transportadores UTRANS 
 Unión Nacional de Industriales del Transporte UNIT 
 Confederación Nacional de Transportadores Urbanos CONALTUR 
 Asociación Nacional de Pequeños Propietarios del Transporte Público APETRANS 
 Asociación de Propietarios de Vehículos de Servicio Público de Pasajeros 

APROVESPA 
 Federación de Transporte Periférico FEDECOTRANS 
 Federación Nacional de Transportadores de Servicios Especiales y Turismo 

FENALTRE 
 Asociación Colombiana del Transporte Especial y de Turismo ACOLTES 

 
7. ESTUDIO DE MERCADO 
 
7.1. Identificación de la demanda 

Con el fin de realizar un análisis comparativo respecto a la forma como se ha suplido la 
necesidad de la contratación a nivel estatal, se identificaron procesos históricos cuyo 
objeto corresponda o se asemeje al presente proceso de contratación clasificado por el 
código UNSPSC principal, tomando como fuente de información las anteriores 
contrataciones realizadas por el PA - Fondo Colombia en Paz y el Modelo de 
Abastecimiento Estratégico para la compra pública, desarrollado por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

 
Así las cosas, se verifica el comportamiento de contratación según clasificación código 
UNSPSC para la prestación del servicio de transporte de pasajeros por carretera para las 
últimas dos vigencias 2022 – 2023, conforme el consolidado reportado en el Modelo de 
Abastecimiento Estratégico para la compra pública, desarrollado por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 
 
Tabla No. 3  Participación contratación por servicio transporte terrestre 2022 2023 CCE 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente  
 
Conforme lo anterior, se consultó procesos históricos en el Servicio Electrónico de 
Contratación Pública - SECOP2 cuyo objeto corresponda o se asemeje al presente proceso 
de contratación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 SECOP, disponible en internet https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  



 
 
 

 

Página | 12  
 

Tabla No. 3  Procesos históricos SECOP2 2020-2023 
No. 

PROCESO ENTIDAD OBJETO  VALOR  

SABP-004-
2023 IDEAM 

PRESTAR LOS SERVICIOS DEL 
COMISIONISTA COMPRADOR PARA LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE INTEGRAL (TERRESTRE, 
MARITIMO, FLUVIAL) A TODO COSTO 
PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE 
MOVILIZACION DE FUNCIONARIOS Y 
CONTRATISTAS DEL IDEAM 

$1.199.999.860 

9014449 

DISTRITO ESPECIAL DE 
CIENCIA TECNOLOGIA E 

INNOVACION DE 
MEDELLIN 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE 
PASAJEROS BAJO LA MODALIDAD DE 
CAMPEROS Y CAMIONETAS 

$17.696.732.293 

SF.PSA-038-
2022 

SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE 

COLOMBIA 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO ESPECIAL PARA LOS 
FUNCIONARIOS DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA. 

$7.571.161.485 

SI-URT-02-
2022 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 
DE RESTITUCION DE 

TIERRAS 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
TERRESTRE ESPECIAL AUTOMOTOR EN 
LAS DIFERENTES MODALIDADES 
REQUERIDAS CON CONDUCTOR PARA LAS 
DIRECCIONES TERRITORIALES CON LAS 
QUE CUENTA LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS. 

$3.560.410.598 

ANT-SASIE-
001-2023 

AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS - ANT 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR 
ESPECIAL CON CONDUCTOR, 
DISPONIBILIDAD 7 X 24, PARA 
TRANSPORTE DE PERSONAL EN LAS 
REGIONES DE COBERTURA DE LA 
ENTIDAD Y/O DONDE ESTA LO REQUIERA. 

$3.500.000.000 

DV-SASI-
0011 

VAUPÉS - GOBERNACIÓN 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE FLUVIAL Y 
TERRESTRE PARA GARANTIZAR EL 
TRASLADO DE TALENTO HUMANO DE 
SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEPARTAMENTAL PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACCIONES DE 
SALUD PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEPARTAMENTAL EN LA VIGENCIA 
2022 

$665,000,000 

 
De acuerdo a la información relacionada, se concluye que tanto el PA-FCP a través de 
las distintas subcuentas, como diferentes entidades del orden nacional, departamental 
y municipal han adelantado procesos de selección con objetos de similares 
características, no obstante, cada servicio cuenta con condiciones técnicas especificas 
definidas en cada proceso, es decir, requiere niveles de servicios hechos a la medida 
conforme a  ubicación, actividades, clara diferencia se reconoce en la volatilidad de los 
valores de los contratos identificados. 
 

7.2. Identificación de la Oferta 
El PA-FCP para identificar la oferta de empresas que de acuerdo con su naturaleza y 
objeto social pueden ofrecer la prestación del servicio, verificó el historial de diferentes 
procesos similares en SECOP, las empresas seleccionadas en el Acuerdo Marco de Precios 
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Transporte Terrestre Especial de Pasajeros II de Colombia Compra Eficiente y anteriores 
procesos de contratación adelantados por el PA Fondo Colombia en Paz, logrando 
obtener una muestra representativa de empresas, que pueden ofrecer el servicio de 
transporte terrestre y alquiler de vehículo por demanda de acuerdo con las condiciones 
y objeto del presente proceso. 
 
Tabla No. 4   Oferentes de acuerdo con el código CIIU 4921 Acuerdo Marco Transporte 

Terrestre Especial de Pasajeros II 
RAZON SOCIAL 

UT AMP 2022 
UT TAM ESPECIALES 

LINEAS DE RECREACION NACIONAL ESCOLAR Y TURISMO S.A 
TRANSPORTES CSC S.A.S - EN REORGANIZACIÓN 

Consorcio Transportes CCE 2 
UT KOE 2023 
SINERGIA SP 

UNION TEMPORAL LCT-2022 
UNIÓN TEMPORAL BET 

TRANSPORTES ESPECIALES LUCATOURS SAS 
GRUPO EMPRESARIAL JHS SAS 

TURANDESEXPRESER2023 
UNION TEMPORAL MEGA ALIANZA 

UNIÓN TEMPORAL VET 2023 
AMERICAN TOUR 

UNION TEMPORAL ANDINO 2022 
EMPRESA COLOMBIANA DE SERVICIOS ESPECIALES Y TURISMO 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
UNION TEMPORAL MARCO CST 
UNIÓN TEMPORAL MOVICOL 

UNION TEMPORAL VIAJANDO POR COLOMBIA 
UNION TEMPORAL AG COLOMBIA 

UNION TEMPORAL SRD TRANSPORTE PASAJERO DE COLOMBIA 
UNION TEMPORAL G7 

UNIÓN TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL 
UT ALIANZA BT 

UT BUS-ING 
ZIDCAR SAS 

UNION TEMPORAL RUTAS COLOMBIANAS 
UNIÓN TRANSPORTADORA DE CONDUCTORES SAS 
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Tabla No. 5   Oferentes de acuerdo con el código CIIU 4921 Empresas activas para la 
prestación del servicio público de transporte terrestre automotor especial Ministerio de 

Transporte 
RAZON SOCIAL 

COLOMBIANA DE TURISMO Y EXPRESOS S.A.  COLTUREX S.A. 
UNIVERSAL DE EXPRESOS S.A. 

CIA LIBERTADOR SA 
TRANSCALERO LTDA 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES LTDA COMUSER 
COOTRANSROSAL LTDA 

COOPSITRANS LTDA 
PLATINO VIP S.A.S 

COOTRANSFOMEQUE 
TURISTRAN LIMITADA TURISMO Y TRANSPORTE NACIONAL 

COOTRANSTIBACUY LTDA 
NALEXTUR S.A.S 
SENALTUR S.A 

LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A LIDERTUR S.A. 
KENVITUR LTDA 

UNION AUTOMOTORA DE URBANOS ESPECIALES UNITURS SAS 
COOPMULCIUCOL 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO LASSER LTDA 
VIACOLTUR S.A.S 
ALBETRANSA SAS 

TRANSPORTES ESPECIALES EL VENCEDOR S.A 
SERVICIOS DE TRANSPORTES ESPECIALES Y TURISTICOS DOS MUNDOS S.A.S. 

TRASNSPORTE VILLALOBOS OVIEDO SAS T.V.O. SAS 
VINALTUR S.A.S 

TRANSPORTES TERRESTRES GUASA S A 
TRANSPORTES GALAXIA S.A. 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATE 
TRANSPORTES ARIZONA S.A. 

EXPRESOS Y SERVICIOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 
KAREN TOURS S.A. 
TURISMO YEP LTDA 

TURES DE LOS ANDES LTDA 
MIL SERVICIOS S.A.S 

AUTOS NILO S A S 
EAGLE TOUR LINES LTDA 

SUPERTOURS TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S. 
SPECIAL CLASS TOURS 

TRANSPORTADORA SAN GABRIEL SAS 
TRIADATRANS SAS 

SUPERTOURS TRANSPORTES ESPECIALES S.A.S. 
SPECIAL CLASS TOURS 

TRANSPORTADORA SAN GABRIEL SAS 
OCM SAS 

L&STO SAS 
ONCE EXPRESS SAS 
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RAZON SOCIAL 
ELDERLY TRANSPORTATION SERVICES COLOMBIA SAS DBA TRANSCITA 

COLOMBIA SAS 
AEROEXPRESOS TOURS S.A.S. 

LUXUS VIP S.A.S 
H & E TRANSPORTES S.A.S 

AMERICAS TOURS SAS 
TRANSPORTES ESPECIALES ESCOBAR SAS 

RICOTRANS SAS 
ZYNKO SAS NIT. 9011354563 

COOTMOS LINEA ESPECIAL SAS 
RODAR SAS 

FONTRANS SAS 
COLTURTRANS 

SETURCOL LTDA. 
TRANSTUR S A 
INLEBA S.A.S. 

TRANSCEAL LIMITADA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE EMPRESARIAL DE LA SABANA 

TURISPORT LTDA 
LINESCOL S.A.S. 

METRO JUNIOR´S SAS 
CARS TURISMO LTDA 

COOPERATIVA COOTRANSINTEGRALES 
DIRECTOURS LTDA 

COLOMBIA TRAVEL TOURS LTDA 
TRANSPORTES ESPECIALES ACAR S.A 

ASOCIACION DE TRANSPORTADORES ESPECIALES 
VIAJES EMPRESARIALES Y TURISMO POR COLOMBIA S.A.S 

TRANSPORTES ESPECIALES GOLDEN SAS 
BIP TRANSPORTES S.A.S 

TRANSPORTADORES NUEVO MILENIO LTDA 
INVERSIONES TRANS-SABANA SAS 

TRANSRUMBO GROUP SAS 
TRANSPORTES ESPECIALIZADOS JR SAS 

SERVITAC SAS 
EJECUTIVA LICITACIONES AS TRANSPORTES 

TRANSPORTE CALDERON S.A 
CARSTURISMO 

TRANSPORTES CARVAJAL LTDA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE PALERMO COOTRANSPAL LTDA. 

EASYVANS 
GRUPO EMPRESARIAL JHS SAS 

MIL SERVICIOS SAS 
SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE TURISMO Y TRANSPORTE DE 

SERVICIO ESPECIAL S.A.S. 
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7.3. Análisis de Precios para el servicio mensual de automotor fijo 7x24 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del 
PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, con el fin de adelantar el 
respectivo estudio de mercado,  solicitó cotización a las empresas relacionadas en las 
tablas anterior, las cuales, de acuerdo con su naturaleza pueden llegar a cumplir el 
objeto del presente proceso de contratación.  
 
Cotización servicio mensual de automotor fijo 7x24 
 

Tabla No. 6 Cotizaciones 
NÚMERO VALOR MES 

COTIZACION 1 $ 18.000.000 

COTIZACION 2 $ 22.000.000 

COTIZACION 3 $ 10.000.000 

COTIZACION 4 $ 20.000.000 

COTIZACION 5 $ 16.000.000 

COTIZACION 6 $ 20.600.000 

COTIZACION 7 $ 9.450.000 

 

7.4. Metodología Estimación Presupuesto servicio de transporte público 
terrestre automotor fijo 7x24 y por demanda con conductor 

 
 Desagregación de componentes: Se definieron cada uno de los tipos de servicio 

para así poder analizar de manera precisa el valor de cada uno de los ítems 
requeridos. 

 Cálculo de valores de correlación entre los diferentes costos asociados a cada 
ítem: Teniendo los distintos valores por cada ítem, se aplicaron funciones de 
estadística descriptiva para obtener valores de interés conforme al análisis de los 
datos; entre los mecanismos de medida de tendencia central se encuentran la 
media, la mediana, cuartiles y desviación estándar; con la desviación estándar y 
la media se calcula el coeficiente de variación para identificar el grado de 
variabilidad de los datos.  

 Elección del método para la estimación del ítem: dependiendo del coeficiente de 
variación calculado, se utilizan dos métodos diferentes:  
 

o Si el coeficiente de variación analizado representa el valor de la muestra 
seleccionada, se toma la media previamente calculada. 

o Si el coeficiente de variación analizado no representa el valor de la 
muestra seleccionada se deben excluir los datos mínimos o máximos, para 
calcular la media podada, con el fin de verificar si se logra corregir la 
desviación. 

 Consolidación precios unitarios: Posterior al análisis de precios producto del 
sondeo de mercado conforme a la metodología antes descrita, para establecer el 
presupuesto definitivo, se tuvo en cuenta como factor comparativo el Acuerdo 
Marco de Precios para el servicio de transporte Terrestre.  

 
Conforme la metodología antes descrita, se establece el valor para el servicio  de 
transporte terrestre fijo 24*7 con conductor:  
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Tabla No. 7 Valores estimados día por servicio y por municipio 

Departamento 
No. De 

vehículos 

Valor unitario mensual 
incluidos todos los 

impuestos  

Valor total (12 meses) 
incluidos todos los 

impuestos  

Cundinamarca 1 $           16.578.571 $                          198.942.852 

 
 
8. INDICADORES FINANCIEROS 
 
Para determinar los criterios habilitantes financieros conforme la naturaleza, valor y 
objeto del presente proceso y establecer la salud financiera, se toma como fuente de 
información las vigencias 2022, 2021 y 2020 del Sistema Integrado de Información 
Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades, lo anterior, teniendo en cuenta 
que a la fecha no se cuenta con la información oficial publicada para la vigencia 2023, 
de esta forma, se define el comportamiento histórico y proyecta los indicadores 
financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos: 
 

Tabla No. 8 Indicadores de Capacidad Financiera 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo 
Corriente) 

Mayor a 1 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 75% 

Capital de Trabajo 
(Activo Corriente - Pasivo 

Corriente) 
Mayor o igual a 
$60.000.000 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Utilidad Operacional / Gastos 
de Intereses 

Mayor o igual a 1 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Rentabilidad sobre 
Activo 

Utilidad Operacional / Activo 
Total 

Mayor o igual a 1% 

Rentabilidad sobre 
Patrimonio 

Utilidad Operacional / 
Patrimonio Mayor o igual a 1% 

 
En Colombia el segmento empresarial está segmentado por micro, pequeñas, medianas 
y grandes empresas, esta clasificación estuvo reglamentada en la Ley 590 de 2000 
conocida como la Ley MiPymes, sus modificaciones Ley 905 de 2004 y finalmente por el 
Decreto MinCIT No. 957 del 5 de junio de 2019 con el cual el Gobierno Nacional decidió 
adoptar los ingresos como único criterio como fuente de información sobre el tamaño 
real de las empresas el cual permite tener presentes las particularidades de cada sector 
de la economía, por ello, define rangos de clasificación en tres macro sectores 
económicos: manufacturas, servicios y comercio; los anteriores indicadores financieros 
establecidos son incluyentes y comprenden dentro de su análisis empresas catalogadas 
como MiPymes. 
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y equipos, destrucción de material, 
extorsión o situacione de naturaleza 

similar. 

4 4 6

R
ie

sg
o 

A
lto

CONTRATISTA
Suspensión del servicio, Aplicación de 

las polizas por parte del Contratista.
3 3 6

R
ie

sg
o 

A
lto

Si
CONTRATISTA - 

SUPERVISOR 
Desde que se detecte 

el evento 
Hasta que se supere 

el evento 
Seguimiento por parte del supervisor 

del contrato 
Permanente

4

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

So
ci

al

Incumplimiento en los tiempos de 
ejecución, debido a situaciones 
de alteración del orden público, 
delincuencia común, actividades 
proselitistas, huelgas o protestas.

Genera retrasos o incumplimiento en la 
ejecución del contrato.

4 4 8

R
ie

sg
o 

E
xt

re
m

o

 DSCI Y/O 
CONTRATISTA 

Y/O FCP

Se estructuran planes de choque y 
contingencia que mitigue los posibles 
retrasos en la ejecución del contrato.

2 2 4

R
ie

sg
o 

B
aj

o

Si CONTRATISTA Al iniciar el contrato Al finalizar el contrato
A través de la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y planes de choque

Permanente

5

G
en

er
al

In
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

Ju
rid

ic
o 

 

Paros ocasionados por los 
trabajadores y personal del 

contratista por la no cancelación 
oportuna de salarios y 

prestaciones sociales y demás 
beneficios a que tengan derecho.

*Cese de actividades o bajo 
rendimiento y calidad en el seguimiento 

a la ejecución del 
contrato.*Incumplimiento de los 

requisitos de ley en cuanto a bienestar 
de los empleados.

3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

CONTRATISTA 

Solicitud de cumplimiento al 
Contratista de manera escrita en una 

primera instancia, en caso de no 
cumplimiento se se da inicio al 

respectivo proeso sancionatorio por 
incumplimiento y hacer efectiva la 
garantía de salarios y prestaciones 

sociales.

2 1 3

R
ie

sg
o 

B
aj

o

NO SUPERVISOR DSCI

Cuando se presente 
atraso en cualquier 

indicador de 
cumplimiento dentro 
del seguimiento que 

se realiza.

El tiempo que sea 
requerido hasta que 

el Contratista 
subsane el 

incumplimiento.

Seguimiento directo a traves del 
supervisor o Interventor del contrato

Semanal

6

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

D
e 

la
 n

at
ur

al
ez

a

Condiciones climáticas o 
ambientales extremas.

Posibles retrasos en la ejecución del 
contrato

3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

DCSI - 
CONTRATISTA- 

Se estructuran planes de choque y 
contingencia que mitigue los posibles 
retrasos en la ejecución del contrato.

3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

Si CONTRATISTA Al iniciar el contrato Al finalizar el contrato
Monitoreo continúo al desarrollo de 

las actividades
Permanente

7

Es
pe

cí
fic

o 

Ex
te

rn
o

Ej
ec

uc
ió

n

O
pe

ra
ci

on
al

Suspensión o Ampliación del 
Plazo de Ejecución del Contrato.

Demoras para satisfacer la necesidad 3 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

CONTRATISTA -
DSCI

Revisión de cambios y ajustar de 
condiciones del contrato si es 
necesario, Dejando claro que la 

Entidad no asumirá mayores costos.

2 3 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

Si ART-CONTRATISTA Al iniciar el contrato Al finalizar el contrato
Monitoreo continuo a las 

condiciones de  ejecución del 
contrato

Permanente

8

Es
pe

cí
fic

o 

In
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n

Ju
rid

ic
o 

 

Aplicación de la Ley de 
intervención económica al 

contratista. (Ley 1882 de 2018)

Incumplimiento en la prestacion del 
servicio, calidad del control y 

seguimiento de la obra.
2 3 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

CONTRATISTA 

Se aplicara lo estipulado 
contractualmente y los 

procedimientos que dicta la ley para 
estos casos.

2 3 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

SI CONTRATISTA 
En el momento que 

acontesta la situación

Una vez se concluya 
el procedimiento 
juridico respectiva 

Seguimiento por parte del supervisor 
o interventor del Contrato

Cuando sea requerido 

9

G
en

er
al

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n

Ri
es

go
 re

gu
la

to
rio

 

Incremento en el costo del 
combustible en forma 

desmesurada que afecte  el 
equilibrio económico del contrato.

Genera una carga adicional a las 
previstas, que puede afectar a 

cualquiera o a las dos partes del 
contrato.

1 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

FCP- 
CONTRATISTA-
SUPERVISION

Identificar claramente la estructura de 
costos, realizar Análisis técnico y 

económico de propuestas, teniendo 
en cuenta las condiciones del 

mercado y las respectivas 
proyecciones de costos

1 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

SI FPC-SUPERVISOR 

Cuando se presente 
el evento de 
incremento o 

variación significativa 
en la ecuación 

contractual 

Cuando se normalice 
la situación, finiquite 
el plazo contractual o 
se agoten los recursos 

Seguimiento por parte del supervisor 
o interventor del Contrato

Cuando sea requerido 

10

G
en

er
al

 

Ex
te

rn
o 

Ej
ec

uc
ió

n

Ri
es

go
 re

gu
la

to
rio

 

Incremento en costos del 
mantenimiento preventivo y 

correctivo de los vehículos que 
afecte el equilibrio económico del 

contrato.

Genera una carga adicional a las 
previstas, que puede afectar a 

cualquiera o a las dos partes del 
contrato.

3 3 6

R
ie

sg
o 

A
lto

FCP- 
CONTRATISTA

Identificar claramente la estructura de 
costos, realizar Análisis técnico y 

económico de propuestas, teniendo 
en cuenta las condiciones del 

mercado y las respectivas 
proyecciones de costos

1 2 5

R
ie

sg
o 

M
ed

io

SI FPC-SUPERVISOR 

Cuando se presente 
el evento de 
incremento o 

variación significativa 
en la ecuación 

contractual 

Cuando se normalice 
la situación, finiquite 
el plazo contractual o 
se agoten los recursos 

Seguimiento por parte del supervisor 
o interventor del Contrato

Cuando sea requerido 

Fecha estimada en 
que se completa el 

tratamiento
Tipo

(Qué puede pasar y cómo puede 
ocurrir)

Probabilidad Impacto

Categoría
¿A quién se le 

asigna?
¿Afecta la ejecución 

del contrato?

Persona responsable 
por implementar el 

tratamiento

Fecha estimada en 
que se inicia el 

tratamiento
Valoración Categoría ¿Cómo se realiza el monitoreo? Periodicidad ¿Cuándo? 

MATRIZ DE RIESGOS  - TRANSPORTE SEDE CENTRAL

N° Clase Fuente Etapa

Tratamiento/Controles a ser 
implementados

Monitoreo y revisiónImpacto después del tratamiento

Consecuencia de la ocurrencia del 
evento

Probabilidad Impacto Valoración
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